
Universidad Nacional de Córdoba
2023

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00911784- -UNC-AEF#FCM

 
 

VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita autorización del llamado a Licitación Pública para "Provisión e
instalación de un equipo generador de rayos x y un equipo generador de rayos x para
radiodiagnóstico y estudios contrastados para el servicio de diagnóstico por imágenes
de la institución - HUMN FCM" según lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de
Ciencias Médicas;

El proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares obrante en orden 15;

Lo establecido por el Decreto 1023/01, Dcto. 1030/2016, Ordenanza del HCS N°05/13 y
RSGI 39/22;

Lo informado en orden 30 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DGAJ-2022-71757-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública de que se trata, que se
llevará a cabo para los fines indicados precedentemente, invirtiendo en ello hasta la
suma total de $ 75.450.000 (Pesos setenta y cinco millones cuatrocientos cincuenta
mil), erogación que será imputada según lo detallado en la planilla confeccionada por la
Secretaría de Gestión Institucional, que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar como miembros de la Comisión Evaluadora a: Maximiliano
Osman, Claudia Taccariy Laura Caballero como titulares y a Juan Bautista Banchio,



Claudia Alejandra Bertolotti y a Claudia Isabel Atecas como suplentes y a Oscar Alfredo
Villegas, Andres Ortega y Juan Piccone como miembros de comisión de informe
técnico.

ARTÍCULO 3º.- Designar como miembros de la Comisión de Recepción a: Federico
Brunelli, Jesica Valentina Teme y Claudia Andrea Vecchiatto como titulares y a Mara
Llop, María Eugenia Mazzei y Juan Rios como suplentes.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar el proyecto de bases y condiciones particulares, que se
anexa a la presente.

ARTICULO 5º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Ciencias Médicas y a la Secretaría de Gestión Institucional.

 





PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Licitación Pública S/N


Clase: De etapa única nacional


Modalidad: Sin Modalidad


Expediente: EXP : 911784/2022


Objeto de la contratación: Provisión e instalación de un equipo generador de rayos x y un equipo
generador de rayos x para radiodiagnóstico y estudios contrastados
para el servicio de diagnóstico por imágenes de la
Institución - HUMN FCM


Rubro: Equipos


Lugar de entrega único: FACULTAD DE MEDICINA (PABELLON PERU - CIUDAD
UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,  Córdoba)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


PORTAL DE COMPRAS
PUBLICAS UNC -
https://diaguita.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


AL CORREO
fcm@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


Dirección: Dirección:


Plazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


AL CORREO
fcm@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


DIRECCION DE COMPRAS,
(5000), CORDOBA, Córdoba


Dirección: Lugar/Dirección:


a las hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:
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RENGLONES


Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


EQUIPO GENERADOR DE RAYOS X SEGUN
ESPECIFICACIONES TECNICAS.


UNIDAD 1,001


EQUIPO GENERADOR DE RAYOS X PARA RADIODIAGNOSTICO
Y ESTUDIOS CONTRASTADOS SEGUN ESPECIFICACIONES
TECNICAS.


UNIDAD 1,002


CLAUSULAS PARTICULARES


ARTÍCULO :


ARTÍCULO 1° RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. El procedimiento se regirá por las
disposiciones de este Pliego Único de Bases y Condiciones Particulares y del Pliego único de
bases y condiciones generales del régimen de contrataciones de la administración nacional
Disposición 63 - E/2016, el Dcto. 1023/01, Dcto. 1030/16, la Ordenanza HCS 05/13, Resolución
Rectoral 505/20, y la Resolución de la Secretaría de Gestión Institucional RESOL-2022-39-E-UNC-
SGI#AGI y la orden de compra correspondiente emitida por la Unidad Operativa de Compras.
ARTÍCULO 2° VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite algún interés podrá
tomar vista del expediente por el que se tramite el procedimiento de selección, con excepción de la
documentación amparada por normas de confidencialidad o la declarada reservada o secreta por
autoridad competente. Las vistas podrán realizarse en el Portal de Compras Públicas de la UNC,
solicitarse mediante correo electrónico a la casilla fcm@compras.unc.edu.ar o turnero web
https://turnosweb.fcm.unc.edu.ar; excepto durante la etapa de evaluación de las ofertas.
ARTÍCULO 3° NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad
contratante y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, se realizarán válidamente
por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente: 
* por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente,
* por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la
que resulten estar en conocimiento del acto respectivo, 
* por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
* por carta documento, 
* por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo postal,
* por correo electrónico a la casilla fcm@compras.unc.edu.ar, 
ARTÍCULO 4° VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier persona podrá tomar vista del pliego de
bases y condiciones particulares, en el Portal de Compras Públicas de la UNC ó solicitarlo vía
correo electrónico a la casilla fcm@compras.unc.edu.ar
ARTÍCULO 5° CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Las
consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse vía correo electrónico a
la casilla fcm@compras.unc.edu.ar en el plazo establecido.
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ARTÍCULO 6° PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán presentar en el lugar
y hasta el día y hora que determine la jurisdicción o entidad contratante en la convocatoria.  


    1.  Se receptarán únicamente las ofertas presentadas vía correo electrónico a la casilla de
correo fcm@compras.unc.edu.ar
    2.  Los oferentes deberán remitir en primera instancia hasta la “Fecha de finalización” de
“Presentación de Ofertas” el hash sellado a través de la plataforma multiservicios - Sistema
Blockchain Federal Argentina (https://bfa.ar) conforme el Instructivo del Anexo II de la Resolución
Rectoral UNC 505-2020. Luego de finalizado el plazo para el cierre de convocatoria (Presentación
de Ofertas), solo los oferentes que hayan presentado su hash en tiempo y forma, deberán enviar a
la casilla de correo fcm@compras.unc.edu.ar el archivo único de la oferta, en formato PDF y en
idéntica condición que fue sellado con BFA, hasta el día y horario fijado para el “Acto de Apertura”,
a los fines de verificar por la UOC la validez de la misma.
    3.  Todo sellado hash relativo al presente procedimiento que se presente después del plazo
fijado para la “Fecha de finalización” de “Presentación de Ofertas” será indefectiblemente
rechazado.
    4.  No se considerará válida la oferta enviada hasta el día y horario fijado para el Acta de
Apertura que no haya sido registrada con el sello de tiempo BFA recibido hasta la “Fecha de
finalización” de “Presentación de Ofertas”.
    5.  Las comunicaciones e impugnaciones que los interesados, oferentes, adjudicatarios o
contratantes realicen a las ofertas, serán válidas cuando sean enviadas a la casilla
fcm@compras.unc.edu.ar ó físicamente al domicilio: Dirección de Compras – DGEF – 1º Piso Pab.
Perú – Ciudad Universitaria- Córdoba Capital
ARTÍCULO 7° REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir con los siguientes
requisitos: 
a) Deberán ser redactadas en idioma nacional, el precio cotizado debe incluir el traslado y la
instalación de los equipos. 
b) El original deberá estar firmado por el oferente o su representante legal. 
c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente
salvadas por el firmante de la oferta.
d) La oferta se deberá presentar según lo establecido en el Art. 6 Inc. b) del presente Pliego de
Bases y Condiciones particulares.
e) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se
presenten, el que podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional. De no consignarse
un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el declarado como tal
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). 
f) La cotización deberá ser de conformidad con lo estipulado en los artículos siguientes del
presente pliego.
g) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o variantes,
cuál es la oferta base y cuáles las alternativas o variantes. En todos los casos deberá existir una
oferta base. 
Las alternativas o variantes deberán identificarse claramente en renglón aparte.
h) Deberán ser acompañadas por la garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de
haberla constituido, la cual será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el
caso de cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor
monto propuesto.
ARTÍCULO 8º MONEDA DE COTIZACIÓN: La cotización de la oferta deberá ser en moneda
nacional. 
ARTÍCULO 9º ANTECEDENTES A PRESENTAR POR LOS OFERENTES: IMPORTANTE: La
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documentación solicitada en el presente artículo debe ser enviada hasta el día y horario fijado para
el “Acto de Apertura” en pdf como archivo único al correo electrónico fcm@compras.unc.edu.ar
a) Original y/o copia autenticada del poder o autorización de quien/es tengan el uso de la Razón
Social (en caso de no ser el titular el oferente) y/o acta constitutiva, en caso de no corresponder el
poder.
b) Declaración jurada, constituyendo el domicilio legal en el territorio argentino.
c) Legajo impositivo del oferente.
d) Copia de la habilitación municipal, donde tiene fijado el domicilio legal de la casa central de la
empresa, depósito y/o fábrica de la misma.
e) Declaración jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia al fuero
provincial a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento a la
jurisdicción de competencia de las cámaras Federales de la ciudad de Córdoba.
f) Antecedentes comerciales a fin de acreditar confiada experiencia en el rubro (listado de
proveedores, entidades bancarias, etc).
g) Información General de la Firma tales como Nómina de los actuales integrantes de sus órganos
de fiscalización y administración así como fecha de finalización de los cargos, copia certificada de
contrato social, copia del último Balance General de cierre de ejercicio, firmadas por Contador
Público Nacional y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas,
correspondientes al último ejercicio anterior a la fecha de presentación de la oferta, con patrimonio
neto mínimo de $2.000.000, con excepción de aquéllos casos en que se acredite la imposibilidad
de presentar dicha documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades que consten
en el Estatuto Social o Contrato; en éstos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que
registren.
h) Los oferentes deberán estar INSCRIPTOS al SIPRO (Sistema de Información de Proveedores)
y presentar la documentación respectiva conforme lo dispone el Art. 41 del Decreto 1030/16 y los
que no lo estuvieran, deberán dar cumplimiento a lo prescrito por el Art. 112 del Decreto 1030/16,
a tal fin puede consultarse su situación en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de
Contrataciones: https://comprar.gob.ar 
i) En todos los casos deberá acompañarse con la oferta una declaración jurada del oferente de
que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la
Administración Pública Nacional.
j) Denunciar con carácter de declaración jurada si mantienen o no juicios con el estado nacional, o
sus entidades descentralizadas, individualizando en su caso: carátula-número de expediente-
monto reclamo-fuero-juzgado y secretaría y entidad demandada.
k) Adjuntar detalle con los siguientes datos: razón social - dirección-código postal-teléfono-correo
electrónico-número de C.U.I.T.
IMPORTANTE:
Todo proveedor que presente su oferta en el procedimiento de selección, acepta y declara conocer
todos los artículos mencionados en el presente pliego y que se regirá por las disposiciones legales
vigentes, el Dcto 1023/01, Dcto. 1030/16, la Ordenanza HCS 05/13, Resolución Rectoral 505/2020
- y la Resolución de la Secretaría de Gestión Institucional RESOL-2022-39-E-UNC-SGI#AGI y el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del
Estado Nacional (Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de
Contrataciones.), Manual de Procedimiento (Disposición 62-E/2016 del Ministerio de
Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones).
ARTÍCULO 10° APERTURA DE LAS OFERTAS. En el día y hora establecida en el presente
Pliego de bases y condiciones particulares para el Acto de Apertura el titular de la UOC procederá
a abrir las ofertas presentadas según lo establecido en el Art. 6 y labrará el acta de apertura
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correspondiente indicando las ofertas recibidas y el monto de cada una. Las actuaciones serán
publicadas en el Portal de compras públicas de la UNC y notificadas mediante correo electrónico a
los oferentes.
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora.
Ninguna oferta presentada en término mediante el procedimiento establecido en el presente Pliego
podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el
acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes. 
ARTÍCULO 11° CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: La adjudicación
recaerá en la propuesta que, ajustada a las bases y condiciones de la contratación, resulte
económica y técnicamente más conveniente. La misma será comunicada a los adjudicatarios por
medio fehaciente y documentado a través de correo electrónico a la casilla informada por el
oferente. Esta comunicación produce el perfeccionamiento del contrato y la orden para
cumplimentar el mismo y en consecuencia constituye para las partes título suficiente para exigir el
cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas de la presente contratación.
El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de la Comisión Evaluadora
designada a tal efecto.
La comisión Evaluadora seleccionará la mejor propuesta no sólo por criterios económicos, sino
atendiendo a la totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, y toda otra particularidad que a
criterio de tal comisión implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC, criterios que se
harán constar explícitamente en el correspondiente dictamen de pre-adjudicación.
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, en
forma total o parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.
La presente selección de oferentes se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decretos nº
1023/2001 y 1030/2016, Ordenanza HCS 05/2013, y la Resolución de la Secretaría de Gestión
Institucional RESOL-2022-39-E-UNC-SGI#AGI, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional.
ARTÍCULO 12° GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN. La garantía de impugnación al dictamen de
evaluación se constituirá de la siguiente forma: TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta
del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato demás
consideraciones según el Art. 32 del Pliego único de bases y condiciones generales del régimen
de contrataciones de la administración nacional disposición 63 - e/2016. 
ARTÍCULO 13º GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El cocontratante deberá
integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de DOS (2) días de recibida la
orden de compra. La garantía de cumplimiento del contrato será del DIEZ POR CIENTO (10%) del
monto total de la Orden de Compra. En el caso de cumplir con el contrato antes del plazo
establecido podrá prescindirse de la presentación de la misma. 
ARTÍCULO 14º.- FORMAS DE GARANTÍA. Las garantías a que se refiere el artículo 78 del
Reglamento aprobado por Decreto N° 1030/16 podrán constituirse de las siguientes formas, o
mediante combinaciones de ellas: 
IMPORTANTE:  Las garantías en formato físico se deberán presentar en la Dirección de Compras
– DGEF –FCM 1º Piso Pab. Perú Ciudad Universitaria. Córdoba. Argentina mediante turno previo
solicitado en https://turnosweb.fcm.unc.edu.ar/
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o
giro postal o bancario. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice
el procedimiento de selección o del domicilio de la jurisdicción o entidad contratante. La
jurisdicción o entidad deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas
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operaciones. 
c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante,
constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los
beneficios de división y excusión, así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los
términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 
d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante y cuyas
cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de
Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías
aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. La jurisdicción o
entidad contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de
seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la
aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 
e) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario tenga
en entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar,
en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión
de los mismos al organismo contratante. 
f) Con pagaré a la vista (Válida únicamente para garantía de oferta), con firma autenticada por
escribano público o entidad bancaria hasta el límite de $ 3.800.000 (pesos Tres millones
ochocientos mil). Esta forma de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el
presente artículo.
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
ARTÍCULO 15º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán mantener
las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del acto de
apertura y demás consideraciones según lo establecido en el Art. 12 Anexo I de la Disposición 63-
E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones. 
 
ARTÍCULO 16° ENTREGAS Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES. (Según Disposición 63-E/2016 del
Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones Anexo II Pto. 35,36,37)
 
a) Plazo de entrega: 10 días corridos y el plazo se contará a partir del día hábil posterior a la
notificación de la Orden de Compra (Pto. 35).
 
b) Forma de entrega: Los bienes deberán ser entregados, puestos en funcionamiento e instalados
en un todo de acuerdo con la normativa vigente (Pto.36).
 
c) Lugar de entrega:  Las entregas de los bienes se realizarán en el Hospital Universitario de
Maternidad y Neonatología, de lunes a viernes, de 8 a 13 horas, de acuerdo a las necesidades del
servicio y a pedido del/la responsable del mismo (Pto. 37).
La falta de cumplimiento de las entregas en el plazo mencionado en el presente artículo dará lugar
a la ejecución de la Garantía de cumplimiento de contrato según la normativa vigente.
ARTÍCULO 17º PAUTAS PARA LA RECEPCIÓN. Según el Art. 44 del Pliego único de bases y
condiciones generales del régimen de contrataciones de la administración nacional Disposición 63
- E/2016.
ARTÍCULO 18º CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES. Todo
adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de Proveedores de la
Universidad Nacional de Córdoba de acuerdo con lo establecido en la Resolución Rectoral Nº
2516/2013.
ARTÍCULO 19º FACTURACIÓN. (Según Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización
–Oficina Nacional de Contrataciones Anexo II Pto. 40) Las facturas deberán ser presentadas una
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vez recibida la conformidad de la recepción definitiva, lo que dará comienzo al plazo fijado para el
pago, enviada por correo electrónico a la misma cuenta por medio de la cual recibió la Orden de
compra, según lo establecido en la misma y en el correo de notificación. 
ARTÍCULO 20° PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de las facturas será de SESENTA (60)
días corridos. Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de
caja y las prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 
ARTÍCULO 21º FORMA DE PAGO: El pago estará a cargo de la Tesorería de la Facultad de
Ciencias Médicas y se hará contra la presentación de la Factura Original y el remito conformado
correspondiente según las normas fiscales vigentes. El mismo se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta del proveedor, dentro de los plazos administrativos que implique el
procesamiento de la facturación (previa presentación de Declaración Jurada Interbanking por
única vez).
ARTÍCULO 22° GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR.  Si el producto tuviere envase
especial y éste debiera devolverse, el flete y acarreo respectivo, ida y vuelta, desde el mismo lugar
y por los mismos medios de envío a emplear para la devolución serán por cuenta del proveedor. 
ARTÍCULO 23° SERVICIO TECNICO, MANTENIMIENTO Y PROVISION DE ACCESORIOS Y
CONSUMIBLES: El adjudicatario debe poner a disposición servicio técnico, en la Ciudad de
Córdoba, en los días y plazos requeridos, con personal idóneo y capacitado para poder atender el
correcto funcionamiento de los equipos.
El adjudicatario deberá garantizar la provisión de repuestos disponibles en el país por el lapso
mínimo de 5 años.
La garantía de funcionamiento de los equipos deberá ser de 12 meses a partir de su recepción
definitiva y en caso de que directamente no funcione se deberá proceder al cambio del equipo
completo. 
ARTÍCULO 24° CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS Las mismas serán
difundidas para su consulta en el Portal de Compras Públicas de la UNC.
ARTICULO 25º JURISDICCION. Por cualquier diferendo derivado del presente procedimiento las
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba.
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Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública x Licit. Privada Contr.Directa Motivo:     APROBACION AUTORIZACION X


Renglones 


Adjudicados Importe Total


$75.450.000,00*


Progr. Sub-progr. 00 Proy. 00 Actividad 0 Afectación 2022


DEP: FCM ----- $75.450.000,00*


3-Aprobar el proyecto de pliego de bases y condiciones 


particulares obrante en número de orden #15.


SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL


Córdoba,  24 de  noviembre de 2022


Pase a  Secretaría General y DAJ


Sirva de atenta nota.


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
24/11/2022


EX-2022-


911784-UNC-


AEF#FCM


Se solicita consideración del Sr. Rector para autorización del llamado a Licitación Pública para "Provisión e


instalación de un equipo generador de rayos x y un equipo generador de rayos x para radiodiagnóstico y


estudios contrastados para el servicio de diagnóstico por imágenes de la institución - HUMN FCM" según lo


solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas en PV-2022-00989121-UNC-DEC#FCM


obrante en número de orden #28 y PV-2022-00923039-UNC-DEC#FCM de número de orden #20. En este


sentido la dependencia solicitante incorpora la SBS N°218/22 en número de orden #8, encuadre legal e


informe del Area Economico Finanaciera en número de orden #9, el proyecto de Pliego de Bases y


Condiciones Particulares en número de orden #15, la intervención de la Directora del area Economico


Financiero en número de orden #19, y Memorandum ME-2022-00989054-UNC-AEF#FCM en número de orden


#26 y que el procediiento se desarrollaría de acuerdo lo establecido por el Decreto 1023/01, Dcto. 1030/2016,


Ordenanza del HCS N°05/13 y RSGI 39/22 según el encuadre legal realizado por la Dependencia en número de


orden #9.


4-En ME-2022-00989054-UNC-AEF#FCM de número de


orden #26 la Directora del Area Económico Financiera de la


FCM indica la partida presupuestaria con que se afrontará


la presente contratación.


1-Designar como miembros de la comisión evaluadora a:


Maximiliano Osman, Claudia Taccariy Laura Caballero


como titulares y a Juan Bautista Banchio, Claudia Alejandra


Bertolotti y a Claudia Isabel Atecas como suplentes y a


Oscar Alfredo Villegas, Andres Ortega y Juan Piccone


como miembros de comisión de informe tecnico, según


SBS N°216/22 de numero de orden #08. 


2-Designar como miembros de la comisión de recepción a:


Federico Brunelli, Jesica Valentina Teme y Claudia Andrea


Vecchiatto como titulares y a Mara Llop, María Eugenia


Mazzei y Juan Rios como suplentes según SBS N°216/22


de numero de orden #08.


COMISION EVALUADORA:  según SBS N°216/2022  en número de orden #8,                                                                                                    


CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA 


*Según informa la Dependencia en SBS 216/22 de número de orden


#8.


Notas/Observaciones:
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